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I. DEFINICIÓN DE CONSEJO DE 

ARBITRAJE. 

Tekhné es una revista arbitrada de 
trabajos inéditos en las diversas 
áreas de ingeniería y ciencias 
básicas. Los miembros de la 
Comisión de Arbitraje son propuestos 
por el Comité Editorial debido a que 
son personalidades reconocidas de 
instituciones académicas y/o 
investigación tanto nacionales como 
internacionales. Una vez que se 
reciben los artículos, el Comité 
Editorial evalúa la temática del 
artículo y la contrasta con los 
lineamientos y objetivos de la revista. 
Aquellos artículos que se hallen en 
sintonía con estos criterios, y 
cumplan con los requisitos mínimos 
de presentación, serán 
seleccionados para el arbitraje. El 
comité Editorial designa al menos 
tres árbitros para cada artículo y 

mantendrá estos nombres en el anonimato. 
 

II. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN. 

Cada árbitro recibe una copia del artículo, junto con 
una planilla de evaluación y dispone de 30 días 
contiguos, contados a partir de la fecha de su 
recepción, para evaluar el artículo. Si el árbitro 
solicita no evaluar el artículo o expira el lapso de 
evaluación, el Comité Editorial designará a otro 
experto en el área. Una vez recibidas las 
evaluaciones se ponderan las calicaciones 
obtenidas por el artículo y el Comité Editorial 
decidirá en última instancia la aceptación del artículo 
en caso de que existan dudas. Los artículos pueden 
recibir las siguientes recomendaciones: “Aceptado”, 
“Aceptado sujeto a revisiones”, o “Rechazado”. 
Como principio básico se acepta todo artículo que 
sea recomendado favorablemente por al menos dos 
de los árbitros. 
 

III. CONSIDERACIONES FINALES. 

Los miembros de la Comisión de Arbitraje que 
tengan participación activa en la evaluación de 
artículos, recibirán un ejemplar de la revista y un 
reconocimiento escrito por su valiosa colaboración. 
Cada autor recibirá una noticación por escrito sobre 
la decisión de la Comisión de Arbitraje. En caso de 
que el artículo sea aceptado sujeto a revisión, el 
autor deberá realizar las modicaciones sugeridas 
por los árbitros para que su trabajo sea publicado. El 
Comité Editorial velará porque estas observaciones 
sean tomadas en cuenta. En caso de rechazo, el 
autor recibirá las observaciones escritas en la 
planilla de evaluación para que sean tomadas en 
cuenta, si este así lo considera, y le permitirán 
continuar mejorando su trabajo. 
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CONVENIO DE CANJE 
 
Para poder intercambiar revistas científicas: Licenciada Belkis Janette Chacón 
 
Dirección:  
  Edificio de Biblioteca Central, Dirección de 

Biblioteca, piso 3, Universidad Católica 
“Andrés Bello”. Teléfonos: 0212-4074243 
Correo Electrónico: bchacon@ucab.edu.ve 

  
 
CONSEJO DE ARBITRAJE 

 
Para formar parte de nuestro grupo de destacados árbitros, se debe dirigir a: 

 Directora: Doctora Beatriz Soledad 

Email: bsoledad@ucab.edu.ve 
 

 Jefe de Redacción: Prof. Johana Delgado 
Email: johanaedelgado@gmail.com 
 

 

 
 

COLABORADORES: 
 

Para publicar en la Revista Tekhné puede comunicarse con nosotros a través de: 
a) Nuestra dirección de correo electrónico: 

revistatekhne@ucab.edu.ve 
b) A través de la Directora de la Revista la Doctora Beatriz Soledad: 

bsoledad@ucab.edu.ve Teléfono 0212-4074436. 
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